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BASES DE SELECCIÓN DE POSTULANTES
Cohorte 2026

1. CONVOCATORIA 

La Universidad Católica del Norte, a través del Comité del Programa Magíster en Ciencias Empresariales (MACE), llama a los/as interesados/as en postular al programa conjunto a impartirse simultáneamente en las sedes de Coquimbo y Antofagasta de la Universidad Católica del Norte.

POSTULANTES DE ARTICULACIÓN CON PREGRADO

Los estudiantes de Ingeniería Comercial o de Ingeniería en Información y Control de Gestión de la Universidad Católica del Norte que hayan aprobado los 8 primeros semestres podrán ingresar en modalidad de articulación con el posgrado. Con ello, las asignaturas del 1° y 2° semestre del MACE serán convalidadas por las asignaturas del 9° y 10° semestre de su correspondiente carrera de pregrado. Para ello, como documentación adicional a la de los otros postulantes deberán presentar una Constancia del Jefe o Jefa de Carrera indicando que han aprobado los 8 primeros semestres de la malla curricular correspondiente. 

POSTULANTES GENERALES

Para postulantes provenientes de otras carreras diferentes de Ingeniería Comercial o de Ingeniería en Información y Control de Gestión UCN, ya sean de la misma UCN o de otras universidades, deben cumplir los siguientes requisitos:
· Que se trate de carreras de 5 años de duración, como mínimo
· Que sean carreras en áreas de administración, economía, ingeniería o métodos cuantitativos. 
· Que el/la postulante haya egresado de su respectiva carrera, acreditado con Certificado del Grado o Título Universitario legalizada.

POSTULACIONES

1.- Todos los postulantes deben ingresar su postulación online dentro del plazo indicado en estas bases, a través del siguiente link:

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfukpTjDPupXFPy3o_ftBCKLMxHGFmqDfc-r72uvZi3wi7FxQ/viewform?pli=1

Donde deberán adjuntar la siguiente documentación preliminar:
· Curriculum Vitae resumido, que incluya correo electrónico, dirección domiciliar, título y/o grado académico y experiencia laboral.
· Copia de carné de identidad por ambos lados.
· Carta de intención en la cual explica cuál es su interés en postular al Programa de Magister en Ciencias Empresariales de la UCN y cuáles son sus expectativas de desarrollo profesional en un horizonte de mediano plazo (próximos 5 años).
· Certificado de Calificaciones de Pregrado.
· Fotografía digital reciente tamaño pasaporte a color.
· Indicar los nombres y los correos electrónicos de dos académicos o académicas que lo conozcan y que puedan recomendar su postulación al Programa de Magister en Ciencias Empresariales de la UCN.

2.- Con posterioridad se contactará a los postulantes para solicitarles la documentación oficial. 


PLAZOS

- Plazo de término de postulaciones		: viernes 23 de enero de 2026
- Fecha de aplicación del test de admisión	: martes 27 de enero de 2026.
- Fecha de entrevistas por el Comité Académico	: miércoles 28 y jueves 29 de enero de 2026.
- Fecha de resolución de listado de aceptados	: viernes 30 de enero de 2026.
- Inicio de clases				: lunes 16 de marzo de 2026.

CRITERIOS DE SELECCIÓN

La selección final se realizará en base a la siguiente "Pauta de Evaluación de los Antecedentes de los Postulantes al Programa", la cual se divide en tres secciones: Entrevista (30%), Test de admisión (10%) y currículo vitae (60%). 

Pauta de Evaluación de los Antecedentes de los Postulantes al Programa
	Entrevista
	30%
	Todos los candidatos preseleccionados tendrán una entrevista con el Comité del MACE, con el objeto de evaluar la aptitud vocacional. Esta puede ser presencial o vía internet.

	Prueba de Admisión
	10%
	Todos los postulantes rendirán una prueba estandarizada de alternativas cuyo texto estará en inglés. 
Con ello se evaluará el razonamiento matemático básico y la comprensión de textos en inglés. Esta prueba debe ser presencial. 

	Currículum Vitae
	60%
	- Promedio ponderado de notas de su carrera de pregrado o de sus 4 primeros años en caso de postulantes de articulación (25%) (Escala continua de 0 a 100 puntos, donde el promedio máximo posible de 7,0 es igual a 100).
- Ranking de egreso pregrado (20%) o tener la licenciatura de 4 años en el caso de postulantes de articulación (Escala: 10% superior = 100 puntos; 10-30% superior = 70 puntos; 30-50% superior = 40 puntos; > 50% superior = 0 puntos)
- Permanencia en la carrera (número de semestres fuera de la duración normal de la carrera, sin considerar el trabajo de tesis) (15%) (Escala: Sin retraso = 100 puntos; 1 semestre = 80 puntos; 2 semestres = 60 puntos; 3 semestres = 40 puntos; Más de 3 semestres = 0 puntos)
- Productividad científica (25%) (Escala: Con 2 o más trabajos publicados o protegidos = 100 puntos; Con 1 trabajo publicado o protegido = 80 puntos; Con 1 o más presentaciones en congresos o eventos = 40 puntos; Con 1 o más asistencia a congresos o eventos = 10 puntos) 
- Estudios complementarios (10%) (Escala: Con Magíster = 100 puntos; Con Postítulo o Diplomado = 60 puntos; Con 2 cursos o talleres = 40 puntos; Con 1 cursos o taller = 20 puntos; 
- Actividades académicas y profesionales realizadas (5%) (Escala: Con actividad académica (ej. ayudantía) = 40 puntos; Actividades de difusión, innovación = 40 puntos; Con actividad profesional en el área = 20 puntos; Con todas las actividades = 100 puntos)
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